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    EQUIPO INTERDISCIPLINARIO                         ¿QUÉ ES? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIOS DUPLA NARAJA 

Secretaría de las Mujeres, Orientaciones 

Sexuales e Identidades de Género. 

Es un servicio gratuito e institucional de 

acompañamiento psico jurídico dirigido 

a personas que han sido o son victimas 

de violencias basadas en género VBG 

(Ley 1257 de 2008).  

Dos (2) 

Psicólogas. 

Una (1) 

Abogada. 

Dos (2) 

Trabajadores 

Sociales. 

Una  (1) 

Docente. 

TIPOS DE 

VBG 

➢ Violencia física. 

➢ Violencia psicológica. 

➢ Violencia económica. 

➢ Violencia patrimonial. 

➢ Violencia sexual 

LINEA DUPLA NARANJA 24 HORAS 

310 5065338 
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INICIO  

Recepción de 

la persona 

que solicita 

atención 

Primera atención 

personal de Psicología. 

Se observa si necesita 

PAP (síntomas: llanto, 

miedo, temblor). 

Socialización del 

servicio de Dupla 

Naranja, tiempos y 

procesos. Aplicación 

del derecho de la 

confidencialidad y 

no revictimización. 

Orientación Ley 1257 de 

2008,  tipos de violencia, 

protecciones y garantías 

a las víctimas.  

Si la persona no reside 

en el municipio de 

Pasto, se remite el caso 

a Dupla Violeta 

(SEGIS). Instrumento: 

llamada telefónica.  

Si  la persona atendida  

no es víctima de VBG se 

realiza proceso de 

orientación 

recomendando la 

entidad competente. 

Una vez determinada que 

la persona atendida es 

posible víctima de VBG, se 

diligencia el formato  del 

proceso de atención social 

“ficha única de detección 

y remisión” teniendo en 

cuenta los datos del grupo 

familiar y redes de apoyo 

con quien  cuenta la 

usuaria.  Se observa 

conformación medio 

familiar.  

Remisión para 

orientación psicológica 

según sea el caso con 

dirección a la EPS.  

Instrumento: Oficio vía 

correo electrónico. 

No requiere atención jurídica. La 

usuaria recibe la atención psicológica 

brindada. Se realiza seguimiento por el 

término de un (1) mes. Termina ruta.  

Si requiere atención jurídica y/o 

apoyo de trabajo social. 

Intervención Abogada y Trabajo 

Social.  

El personal de Psicología 

realiza test de necesidad 

observando si se requiere 

atención jurídica.   

Si presenta depresión aguda se 

contacta a familiares y se  

remite a EPS por urgencias 
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Abogada: Activación de ruta instancias 

competentes: Defensoría del Pueblo, 

Fiscalía, Inspección de Policía, ICBF, 

Comisaría de Familia, Casa de Justicia, 

Consultorios Jurídicos de las Universidades 

etc. Instrumento: oficio remisorio de a 5 a 10 

días hábiles. 

Trabajo Social: Aplicación 

de ficha socio familiar y 

redes de apoyo.  

Articulación Docente 

Proyecto educativo 

para intervención  con 

menores y 

adolescentes del 

núcleo familiar de la 

usuaria cuando lo 

amerite el caso .   

Objetivo: identificar la 

realidad social de la víctima, 

para observar visita 

domiciliaria cuando lo 

amerite.  

 

seguimiento 

al caso 

dentro de un 

mes.   
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Casa de Justicia: En caso de 

necesitar dirimir los conflictos 

entre personas (civil, familia). 

Instrumento: oficio o correo 

electrónico.  Instrumento: oficio 

o correo electrónico. 

 

Consultorio Jurídicos 

Universidades: En caso de  

acompañamiento a la 

realización de diligencias 

de conciliación, fijación de 

cuotas alimentarias, 

procesos ejecutivos de 

alimentos. Instrumento: 

oficio o correo electrónico. 

Comisaría de Familia: Para los 

casos en que las usuarias que 

sean madres de hijos menores 

de edad o por el presunto delito 

de VIF que soliciten apoyo en 

los procesos, en aras de 

garantizar los derechos de los 

menores. 

Fiscalía General de la Nación: En 

caso de que la usuaria se 

encuentre en un inminente peligro 

y sea necesario resguardar su vida 

y su integridad personal. Se 

interpondrá la denuncia por el 

delito que la fiscalía considere. 

Instrumento: oficio o correo 

electrónico. 

 

Inspección de Policía: En caso 

de necesidad de instaurar 

medidas de protección a 

favor de la usuaria.  De ser 

posible se realiza 

acompañamiento a la usuaria 

hasta la mencionada 

instancia. Instrumento: oficio o 

correo electrónico. 

ESCENARIOS 

POSIBLES. 

MAPA DE 

ACTORES 

Defensoría del Pueblo: Para los 

casos en que las usuarias 

necesiten acompañamiento 

jurídico y posible asignación de 

Defensor de Oficio o 

representante legal quien se 

encargara de acompañar a 

las usuarias en los procesos que 

se adelantan ante fiscalía, ICBF 

y comisarías de familia. 
 


